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DUiiüilliX AL 
DE DA PROVINCIA DE MADBIB 

ADVERTEHCIA IMPORTARTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
te en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
editores de los menoionados periódicos. 

(Beal orden de 5 de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFIOINA8: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.842,—APARTADO 820 

D E D I E Z A D O O E Y D E T R E S A BSio 

PRECIO DE SUSCRIPCIOR II 
OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 
OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas! se

mestre, 24, y un año. 48. 
PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

I pesetas; trimestre, IB; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodecarta ala Administración, con inclu
sión Jal iittpürie del tiempo Ai abose es letra de !£e!l cobro. 

TARIFA DE IRSERCIOME0 

Añonólos procedentes de la Bsoelsnil-
sima Diputaoión Provinoial, linea s 
fracción 0,80 

Idem Judiciales, linea o fraoción. 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particular es 2,00 

NOm«ro • u o! to, SO oéntlmo* 
A Dartloular... SO o*ntl 

PARTE OFICmii 
Su Majestad el Rey Don Alfon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8, A . R . el Prínoipe de Asturias e l u 
ían tes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : Se ha interesado de este 

Ministerio que se diote una disposi 
oión legal autorizando a las Corpora
ciones municipales para que, dentro 
de un plazo prudencial, puedan decía 
xar lesivas las resoluciones tomadas 
por las mismas desde Septiembre de 
1923 y poder recurr ir ías contenciosa 
mente, de conformidad oon los térmi
nos del artioulo 7.* de l a ley de lo Con 
tenoiosoadministrativo de 22 de Junio 
de 1894 y disposiciones complemen
tarias. 

Se invooa oomo razón para esta sú 
plioa el que, s i bien este artioulo oon 
cede a los Ayuntamientos esta faoul-
tad, la l imita a l plazo de ouatro años, 
a partir de la fecha eñ que se hubiera 
tomado el aouerdo, y , por tanto, en el 
plazo de seis años y medio que se se
ña la hay un período al que no aloan-
za este precepto legal, y precisamente 
en él fueron adoptados los acuerdos 
que por resultar lesivos son más ne
cesarios que se revisen e impugnen 
en lo Contencioso. 

Teniendo en ouenta que es cierto, 
por lo que se refiere al lapso de tiempo 
que se indica, que oon l a legislación 
aotual no hay medio legal de revisar 
los acuerdos en él adoptados, y que es 
oriterio del Gobierno deV. M . , expues 
to en el Real deoreto de 13 de Marzo 
de 1930, la obra de revisión para res
t i tuir a la ciudadanía española las ga
rant ías jurídicas que le son debidas y 
que motivó la publioaoión de dioha 
disposioión, que abría los plazos para 
los partioulares que se considerasen 
lesionados en sus intereses, por lo que 
es equitativo que lo concedido indi 
vidualmente le sea otorgado a laS Cor-

£oraciones municipales, y más aún 
abida consideración de que el plazo 

de ouatro años concedido por la ley 
de lo Contencioso es suficiente en 
épocas de normalidad, por l a reno 
vaoión bienal de los Ayuntamientos, 
que por preoepto legal era forzosa, lo 
que no ha sucedido durante el tiempo 
a que se refiere esta petioión. 

Y que respecto al plazo que se ha 
de señalar para la revisión de los 
acuerdos, es indudable que ha de ser 
breve, por la incertidumbre que esta 
facultad ha de envolver para todos 
los acuerdos adoptados, sin que por 
ello se siga perjuioio para ninguna 
oíase de intereses, puesto que una vez 
deolarado lesivo el acuerdo, el fondo 
y fundamento de esto ha de ser exa 
minado y sentenciado por el T r i 
bunal competente; por todo lo oual, 
el Ministro que suscribe tiene el no 
ñor de someter a la sanoión de Vues 
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 12 de junio de 1930.—Se
ñor: A . L . R . P . de V . M . , Enrique 
Marzo Balaguer. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a las 

Corporaciones municipales para que 
en el plazo de seis meses puedan de 
o arar lesivos, al solo efecto de reou 
rrirlos contenciosamente, con arreglo 
a los preceptos legales de esta juris
dicción, los acuerdos adoptados por 
las mismas, a partir del 13 de sep
tiembre de 1923, y que por razón del 
tiempo estuvieran oomprendidos den
tro del plazo que señala el artioulo 
séptimo de la ley de lo Contencioso 
de 22 de junio de 1894. 

Dado en Palaoio, a 12 de junio de 
1 9 3 0 . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
la Gobernación, Enrique Marzo B a 
laguer. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
E n oumplimiento de lo prevenido 

en el artioulo 3.° del Real deoreto de 
14 de A b r i l de 1916 y Real orden de 
esta feoha. 

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anunoie, para su provisión en 
propiedad, a l turno de oposioión l i 
bre, las Cátedras de Geografía e His 
toria de los Institutos femeninos de 
Segunda enseñanza de Madrid y Bar
celona y de los naoionales de Alooy, 
Pontevedra y Baeza, dotadas oon el 
sueldo anual de 4.000 pesetas. 

T» -_ - 3 ! i ! J . t • . 
r » i » aei auiuiwiuu m oau»s upuaiuiu-

nes se requieren las oondioiones si
guientes, exigidas en el artioulo 6.° 

del Real decreto de 8 de A b r i l de 
1910: 

1. Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito oon arreglo a lo 
dispuesto en el artioulo 167 de la ley 
de Instruooión pública de 9 de Sep
tiembre de 1857. 

2. a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo públioo. 

3. a Haber cumplido veintiún años 
de edad. 

4. " Tener el t í tulo correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturae de la Facultad oorrespon 
diente, pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen 
tación del referido titulo académico, 
ouyas oondioiones habrán de aoredi 
tarse antes de terminar el plazo de la 
convocatoria. 

L a apreciación de estas oondioiones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Los aspirantes presentarán sus so 
lioitudes en este Ministerio, en el im 
prorrogable terminó de dos meses, a 
oontar desde la publicación de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid, aoom 
panadas de los dooumentos que justi
fiquen su capacidad legal, pudiéndo 
también acreditar los méritos y servi-
oios a que se refiere el artioulo 7.° del 
Reglamento de 8 de A b r i l de 1910. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará aoreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instanoia 
y los expresados documentos y tra
bajos. 

E l día que los aspirantes deban pre 
sentarse a) Tribunal para dar comien
zo a los ejeroioios, entregarán al Pre 
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tomar par 
te en las oposiciones y el reoibo de 
haber abonado los derechos corres
pondientes a la oposición. 

Este anunoio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin 
oías y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo oual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique, sin más que este 

Madrid. 30 de A b r i l de 1930.—El 
Subsecretario, Garoia Morente. 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el artioulo 3 0 del Real deoreto da 
14 de A b r i l de 1916 y Real orden de 
esta fecha. 

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncien, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposioión libre, 
las Cátedras de Matemáticas de los 
Institutos femeninos de Segunda en
señanza de Madrid y Barcelona (una 
en oada uno) y las dos del naoional de 
Alooy, dotadas oon el sueldo anual de 
4.000 pesetas. 

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las oondioiones s i 
guientes, exigidas en Jel artículo 6.* 
del Real deoreto de 8 de A b r i l de 
1910: 

1. a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito oon arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de l a 
ley de Instruooión públioa de 9 de 
Septiembre de 1857. 

2. a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo públioo. 

3. a Haber cumplido veintiún años 
de edad. 

4. a Tener el t í tulo correspondiente 
para el desempeño de la vaoante o el 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon
diente, pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviese la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del referido título académico, 
ouyas oondioiones habrán de acredi
tarse antes de terminar el plazo de la 
convocatoria. 

L a apreoiaoión de estas oondioiones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instruooión públioa y Bellas 
Arta*. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el i m 
prorrogable término de dos meses, a 
oontar desde la publioaoión de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid; acom
pañadas de los dooumentos que justi
fiquen su capacidad legal, podiendo 
también acreditar los méritos y servi-
oios a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento de 8 de Abr i l de 1910. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me 
diante reoibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la oonvooatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
oertifioado que oontenga su instanoia 
y los expresados dooumentos y tra
bajos. 

T*I i : i . . - l . y , M 

sentarse al Tribunal para dar oomien-
ao a los ejeroioios, entregarán al Pre-



Bidente an trabajo de investigación o 
dootrinal propio y el programa .de la 
asignatura; requisitos sin los ouales 
no podrán sor admitidos a tomar par
te en las oposioiones y el reoibo de 
haber abonado los derechos corres
pondientes a la oposición. 

Este anunoio deberá publioarse en 
los Boletines Oficiales de las provín
olas y en los tablones de anunoios de 
los Establecimientos docentes; lo oual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso. 

Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
Subsecretario, Garoía Morente. 

Dirección general de Primera Enseñanza 
ANUNOIO 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Junio de 1929, esta 
Direooión general ha señalado el día 
15 de Julio próximo, a las doce horas, 
para la subasta de las obras de nueva 

Slanta con destino a la oonstrueoión 
e un pabellón en la Esouela Modelo 

ds los jardines ds la Infancia de esta 
Corte, por la cantidad total de 
91.575,07 pesetas, oon arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera L a subasta se oelebrará 
en los términos prevenidos en la Ins 
trucoión de 11 de Septiembre de 1886, 
en este Ministerio, bajo mi presiden
cia o la del funoionario en quien dele 
gue mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en dicho edificio (Seooión 
de Escuelas Normales) y en el Gobier
no oivil de Madrid, el proyeoto com
pleto oon la documentación regla 
mentar ía . 

Segunda L a admisión de pliegos 
será desde esta feoha hasta las trece 
horas del dia 8 de Jul io próximo, pu 
diendo presentarse en el mismo Minis 
terio (Sección de Esouelas Normales) 
y en el Gobierno c iv i l de oada provin 
cía, o en las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza en las que los 
respectivos Gobernadores civiles dele 
guen sus atribuciones. 

Tercera Las proposiciones se ajus
ta rán al modelo inserto a continuación 
de este anunoio; serán escritas en 
papel sellado de sexta oíase (3,60 pe
setas) y se presentarán bajo sobre 
oerrado, acompañando en otro, abierto, 
la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos, o de alguna Suoursal, que 
acredite se ha consignado previa
mente, para tomar parte en la subasta, 
la cantidad de 3.250 pesetas en metá
lico o en efectos de la Deuda públioa, 
al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes. 

Serán deseohadas las proposiciones 
que careciesen de oualquiera de los 
expresados requisitos, así oomo a las 
que, en su caso ( tratándose de perso
nas jurídicas), no se acompañe la cer
tificación de compatibilidad que pre
viene el Real decreto de 24 de Dioiem
bre de 1928 (Gaceta del 25). 

Cuarta. E n el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los pliegos 
presentados, y en el oaso de que re
sulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreglo a lo que 
dispone el artículo 48 de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Jul io de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar oomo fianza definitiva el 10 
por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique la contrata, dentro del pía 
zo de qninoe días, contados desde el 
en que se inserte la Real orden de ad
judioaoión en la Gaceta de Madrid. 

Sexta. Será oondioión indispensa
ble para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata n n n HA 
otorgará en esta Corte y también den-

tro del plazo de quinoe días a contar 
desde el de su inseroión en la Gaceta 
de Madrid, la presentación del doou 
mentó que acredite el cumplimiento 
de lo dispuesto sobre el retiro obrero 
en la base 3 . a del Real deoreto de 11 
de Marzo de 1919 y Reglamento para 
su ejecución, de 21 de Enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejeouoión ds 
las obras y el de seguro de inoendios 
será de ocho meses. 

Ootava. E l plazo de garant ía se 
fija en dooe meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, respec
to a la parte a oargo del Estado, en la 
forma que determinan las oondioiones 
del proyeoto. 

Madrid, 12 de Junio de 1930.— E l 
Direotor general de primera Enseñan
za (Firmado). 

Modelo de proposición 
Don veoino de provinoia 

de oon domioilio en la de..., 
número enterado del anunoio pu
blicado en la Gaceta de Madrid, oon 
fecha y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de nueva planta oon destino & • • • i Se 
compromete a tomar a su oargo la 
construcción de las mismas, oon es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y oondioiones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadi rá 
«oon la rebaja d e l . . . por 100».) 

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar, en tales obras, remuneraciones 
inferiores a las mínimas que rijan en 
dicha localidad, fijadas por los orga
nismos paritarios profesionales cons
tituidos con arreglo al Decreto ley de 
26 de Noviembre de 1926 sobre Orga
nización oorporativa naoional o por 
convenios colectivos de trabajo entre 
las Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizadas en los contratos 
individuales entre empresarios y tra 
bajadores de los correspondientes ofi-
OÍOS O profesiones. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 1.288) (E.—316) 

Dirección general de Bellas Artes 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de esta feoha, se 
anuncia al turno de conourso entre 
Profesores de ascenso (hoy Profosores 
auxiliares), una plaza de Profesor de 
término, con destino a la enseñanza 
de Dibujo lineal, vacante en la Escue
la de Artes y Oficios Artíst icos de 
Soria, dotada oon el sueldo anual de 
pesetas 4.000 y demás ventajas que 
la Ley oonoede. 

Correspondiendo dioha vacante al 
turno de oonourso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán tomar par
te en él los Profesores auxiliares de 
las Escuelas de Artes y Oficios que a 
la feoha de la publioaoión del Real 
deoreto de 27 de Jul io de 1920 tuvie
ron la categoría de Profesores de as
censo, cuenten con cuatro afios, por 
lo menos de antigüedad en el cargo, 
y durante ellos hayan prestado servi-
oios efeotivos en el grupo de asigna 
turas a que la vacante pertenece, de 
aouerdo oon lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del citado Real deoreto de 27 
de Jul io de 1920 y artículo único del 
de 26 de Marzo del mismo año, que 
modificó el párrafo sexto del articulo 
24 del Reglamento orgánico de 16 de 
Diciembre de 1910. 

Los aspirantes dir igirán sus instan
cias a este Ministerio, t n el improrro
gable plazo de veinte días naturales, 
« contar de! siguiente ai de la publi
cación de este anunoio en la Gaceta de 

Madrid, por conducto y oon informe 
de sus respectivos Jefes y acompaña
das de los justificantes de sus méri tos 
y servioioB. 

E l plazo de veinte días" a qus se re 
fiera el párrafo anterior, se ampliará 
en quince más para los Profesores 
auxiliares de las Islas Canarias que 
deseen acudir ai oonourso. 

Este anunoio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y , 
por medio de ediotos, en las Esouelas 
Industriales y de Artes y Oficios; ls 
que se advierte para que las Autori
dades dispongau que así se verifique, 
sin más aviso que el presente. 

Madrid, 4 de Junio de 1930.—El 
Direotor general, M . Gómez Moreno. 

0 1 E C U L A B 
Pesas y Medidas 

Usando de las facultades que por e 
vigente Reglamento de Pesas y Medi
das se me confiere, vengo en oonvooar 
para la contrastación periódica anual 
en el partido de Navaloarnero. 

Esta se efectuará en la cabeza de 
partido los días 23 y 24 del oorriente 
mes, prosiguiéndose en los demás 
pueblos del partido, en los que se per
sonará el F ie l Contraste o sus ayudan
tes, oon arreglo a los itinerarios de 
afios anteriores, y a cuyos funciona
rios deberán prestar las Autoridades 
looales todo el apoye moral y mate
rial que les sea neoesario para el me
jor desempeño de su cometido. 

Madrid, 16 do Junio de 1 9 3 0 . - E l 
Gobernador, José M . de Garay. 

(Núm. 1.280) 

Real Patronato del Reformatorio del 
Príncipe de Asturias 

Comisión delegada 

PRESIDENCIA 
Anuncio de subasta 

Hasta el día 8 de Jul io próximo y 
hora de las doce, se admit i rán en las 
ofioinas del Real Patronato del Refor 
matorio del Príncipe de Asturias, si
tas en el Tribunal Tutelar de Meno
res de esta Corte (Palaoio de Justicia), 
los pliegos que se presenten para op
tar a la adjudicación, mediante subas 
ta pública, de las obras de ampliaoión 
de dioho Reformatorio, situado en Ca
rabanohel Bajo (Madrid). 

E l tipo del presupuesto asciende a 
dosoientas oohenta y tres mi l cuatro
cientas setenta y seis pesetas un cén
timo (283.476,01 pesetas), y tanto 
éste oomo las oondioiones facultativas 
y económicas, memoria, planos y me
diciones del proyeoto, podrán ser con
sultados todos los días laborables de 
diez de la mañana a una de ¡a tarde 
en las referidas oficinas, cuyas horas 
también se rijan para ia entrega de 
proposiciones. 

L a apertura de pliegos para la su 
basta, tendrá lugar a las onoe del si
guiente día al fijado para la admisión 
de los mismos, ante el Sr. Vicepresi
dente del Patronato del Reformatorio 
del Pr íncipe de Asturias, Presidente 
del Tribunal Tutelar de menores de 
esta Corte. 

E l modelo de proposioión y ouantos 
dooumentos y requisitos se exigen 
para tomar parte en esta subasta, se 
especifican en el pliego dé oondioio
nes eoonómioas del proyecto. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.—El 
Vicepresidente del Patronato, F . Gar-
VSSS iUVUUROi 

(A.—1.077) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera Instasela 

f S P E C I A L 
Ríos Torroba (Antonia), domicilia

da ú l t imamente en Madrid, oalle de 
Campoamor, número 8, oompareoerá, 
en termino de cineo días, ante el Juz
gado especial para declarar en oausa 
por tráfico ilícito de estupefacientes, 
instruida por dicho Juzgado, que ac
túa en la Secoión ouarta de la A u 
dienoia de estaCorte, Palaoio de Jus
t icia. 

Madrid , 10 de junio de 1930.--El 
Seoretario, Infante. 

(B.—1.016) 
H O S P I C I O 

B : u l l Aguiló (Francisco), de pro
fesión constructor, domiciliado últi
mamente en la carretera de L a Coru
l la , número 1, obra, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
desconocen, oompareoerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
instruotor del distrito del Hospioio, 
Secretaría, de D . José María de Anto
nio, o en la Cárcel Celular, oon el fin 
de responder a los cargos que le re
sultan en la causa seguida en dicho 
Juzgado y Secretaría, bajo el número 
73 del corriente año, por falsedad, y 
ser reducido a prisión, apercibido que, 
de no verificarlo, le para rá el perjui
cio a que haya lugar y será deolarado 
rebelde. 

Madrid, 26 de mayo de 1930 — E l 
Seoretario, José María de Antonio.— 
Abarrá tegui . 

(B.—957) 
I N C L U S A 

Cerrión Castilla (Jul ián) y su pa
dre Ju l i án Carrión, domiciliados últ i
mamente en la oalle del Agui la , 37, 
patio, número 3, eompareoerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito de la In
clusa, Seoretaría de D . Franoisoo Cas
tro, para prestar deolaraoión, el pri
mero, y el segundo, p°ra ofreoerle el 
sumario, en causa por hurto, con el 
número 195 de 1930, instruida por di
cho Juzgado. 

Madrid , 31 de mayo de 1930.—El 
Secretario, Francisco Castro. 

( B . - 9 5 6 ) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, pende expediente dé juris
dicción voluntaria promovido por el 
Procurador D . Eduardo Morales Díaz, 
en nombre de la Sociedad Mercantil 
Anón ima , domiciliada en Barcelona, 
denominada «Azuoarera Motrilefia, 
Sociedad Anónima», en solicitud de 
que se notifique a dofia Guadalupe 
Alvares y Cacho de Herrera o sus 
herederos, si aquélla hubiese falleci
do, que D . Luis Morales y Soubirón 
adquir ió en pleno dominio por compra, 
a dofia Francisca Bruna, conocida por 
doña Franoisoa Arrazola y Navarro, 
el orédito qne a esta perteneoía de 
ochenta y siete mi l seisoientas sesenta 
y siete pesetas ochenta y nueve cénti
mos, oontra dofia Guadalupe Alvarez 
y Cacho de Herrera, garantizado oon 
hipoteca de las siguientes 

Fincas 
Una parte alíouota, representada 

por la oantidad de ciento oohenta m i l 
pesetas del total de quinientas treinta 
y oinoo mi l pesetas en que fueron va
lorados los siguientes biuues y aere
ónos: 



A ) Una ooncesión administrativa 
otorgada en favor de D . Andrés Se
rrano Puertolas y de su sooio don 
Eduardo Alvarez de Toledo, según 
certificación expedida en veintiocho 
de Junio de mi l oohooientos oohenta, 
por D . José Pedro Casado, Jefe de la 
Sección de Fomento de la provinoia 
de Granada, para un oanal destinado 
al abastecimiento de aguas potables 
de la oiudad de Motr i l , inscrita en el 
Begistro de la Propiedad de dioha 
Ciudad, una parte a nombre de don 
André s Serrano Puertolas, al folio 
noventa y dos del tomo cuatrocientos 
oatoroe, libro ciento diecisiete de la 
misma poblaoión, finoa número oinco 
mi l seteoientos cincuenta y nueve, 
insoripoión primera; y la otra parte 

Eor venta y cesión de derechos que le 
izo D . Bamón Alvarez de Toledo y 

Girardo, en escritura otorgada en 
Granada el día nueve de Octubre de 
m i l oohooientos ochenta, ante el Nota 
rio D . Antonio Pavés Solano, al folio 
noventa y oinco del oitado tomo, libro 
y número, insoripoión teroera. 

B) Otra oonoesión destinada al 
mismo fin que la referida anterior
mente, heoha por Real orden del M i 
nisterio de Fomento, de veint i t rés de 
Ootubre de mi l ochocientos noventa 
y ouatro, a favor de D . Rafael Orueta 
y Zuazubiscar, 

C) Las obras de dioho Canal y las 
concesiones y derechos anejos a las 
mismas. 

Que dioho oontrato de venta se for 
matizó en favor de D . Luis Morales 
y solemnizó en esoritura de cuatro 
de Dioiembre de mi l noveoientos vein
tiooho, ante el Notario de esta Corte 
D . Alejandro Arizoún y Moreno. 

Que en dioha esoritura quedó a 
salvo la vendedora o cedente de los 
perjuioios que pudiera sufrir el cesio
nario o comprador, si omitiese dar 
oonooimiento de la cesión o venta a 
los causantes de la deudora, consig
nándose también en la exposición de 
la misma esoritura, al reseñar la pro
cedencia o t í tulo de adquisioión del 
orédito, que la deudora doña Guada
lupe Alvarez había fallecido, suoe-
diéndola en sus derechos y obligacio
nes sus oinoo hijos D . Eduardo, don 
Vioente, D . Rafael, doña Rafaela, 
doña Antonia y Manuel Rod i l A l 
varez. 

Que en otra esoritura otorgada en 
Barcelona en seis de Septiembre de 
m i l novecientos veintinueve, ante el 
Notario de los de aquella oiudad don 
Franoisoo Esprius y Torras, el nom 
brad'o D . Luis Morales Soubirón, re
presentado por su mandatario don 
Amado Carreras y Mique 1 , aportó a la 
Sociedad Azuoarera Motrilefia, S. A . , 
el reseñado crédito hipoteoario, y en 
esta esoritura, entre las reservas y 
advertencias legales, quedó oonsigna
do la de haberse de notificar a los deu
dores la aportaoión referida. Acompa 
fiando testimonio de las copias autori
zadas de las dos citadas escrituras 
mencionadas; y , por, úl t imo, que re 
querido el Notario de esta Corte don 
Antonio Puohol para que previa ave
riguación del domioilio de los suceso
res de la deudora doña Guadalupe 
Alvarez y Cacho de Herrera, les hi
ciera la notificación de las dos trans
misiones referidas, en los domicilios y 
datos consignados en la escritura de 
cuatro de Diciembre de mi l novecien
tos veintiooho, no pudo haoer dioha 
notifioaoión a la doña Guadalupe A l 
varez n i a sus herederos por no residir 
en los domicilios fijados ni haberse 
dado razón de ellos al expresado No 
tario. 

A instanoia dei Procurador señor 
Morales, y en providenoia del dia de 

hoy, se ha aoordado haoer la notifica
ción de la t ransmisión mencionada a 
doña Guadalupe Alvarez y Caoho de 
Herrera o a sus herederos D. Eduardo, 
D . Vioente, D . Rafael, doña Antonia 
y D . Manuel Rod i l Alvarez, por medio 
del presente edioto, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
OIAL de esta provinoia. 

Madrid, nueve de Junio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
F e r m í n Suárez J iménez 

José Méndez Novoa 
(D. -183) 

I N O L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta feoha 
diotada en los autos ejecutivos que 
sigue doña Soledad Morera, por sí y 
en representación de sus menores hi
jos, contra D. Román López Garrido, 
se anuncia la venta, en pública y se
gunda subasta, de una prensa hidráu
lica y los accesorios necesarios para 
su funcionamiento, que son dos vago
netas para la elevación de los capa
chos y un cuerpo de bomba para dar 
movimiento a la prensa, todo lo que 
está depositado en poder de doña Ger
trudis Garrido Redondo, vecina de 
Perales de Tajona. 

Para cuyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Oüstaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
cuatro de julio próximo, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la oantidad de nueve 
mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de la que que sirve de 
tipo. 

Que no se admi t i rá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la suma señalada y que podran ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un teroero. 

t ado en Madrid, a dieciséis de ju-
nio'de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. Francisco Castro Artime 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Dimas Camarero 
(A.—1.074) 

B U E N A V I S T A -

OÉDULA DB EMPLAZAMIENTO 

E l señor Juez de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en providencia dictada con fe
oha oinoo de A b r i l ú l t imo, admitió la 
demanda que en juicio deolarativo de 
mayor ouantía ha interpuesto el Pro
curador D . José L lo rd , a nombre y 
representación de D . Manuel Garoia 
Egea, oontra los herederos o oausa 
habientes de doña Manuela Cayllet 
Angulo, en reolamaoión de oantidad, 
mandando oonferir traslado de ella a 
los señores doña Olvido González, 
doña E l i sa Montero, doña Encarna
ción Valdiv ia , D . José y doña Con
suelo Caballos, doña Carmen, doña 
Ju l ia y D . José Ortiz y D . Santiago 
Risueño, emplazándoles para que, 
bien como herederos, legatarios o en 
- A..M AAnsfinf̂  a«* IACI mna^a afanf ai* UtlO Ufuucpuu osa \ji*vi ivw ^ U W % > M 

l a herencia de doña Manuela Cayllet 
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Angulo, puedan oompareoer, en tér
mino de nueve días , en dichos autos, 
personándose en forma, oon aperoibi 
miento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

V habiendo el término del emplaza
miento heoho a los referidos deman
dados por medio de los periódicos 
oficiales, mediante a ser desconocidos 
sus domicilios o paraderos, se ha aoor 
dado, por providencia del día de hoy, 
haoerles un segundo llamamiento en 
la misma forma que la anterior, oon 
cediéndoles para oompareoer el térmi
no de oinoo días. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, se expide 
el presente en Madrid, a diez de Junio 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

(A.—1.073) 
H O S P I C I O 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en el expediente seguido para 
hacer efeotiva sentenoia dictada por el 
Comité Paritario Interlooal de Trans
portes traooión por sangre, oon don 
Marcos Teresa, se sacan a la venta, 
en públioa subasta, por primera vez 
y en la oantidad de 220 pesetas en que 
han sido tasadas, oinco colleras a me
dio uso, para caballo, y dos toldos, 
usad os, para oarros. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
en la ¡Bala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 30 de 
Jul io próximo, a las onoe de su ma
ñana, haoiéndose constar: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el 10 por 100 del tipo en 
que los bienes salen a lioitación; que 
no se admit i rá postura alguna que no 
cubra las dos teroeras partes del ava
lúo; y que los bienes están deposita 
dos en poder de D . Enrique Gamella, 
callejón de Leganitos, número 6, co
chera. 

Madrid, 10 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, José María de Antonio.— 
E l Juez de primera instanoia, Aba
rrá tegui . 

(C . -795) 
C E N T R O 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia de 12 de Mayo úl t imo, diotada 
por el señor Juez de instruooión del 
distrito del Centro, en l a pieza sepa
rada de prisión o libertad del proce
sado en oausa por estafa, seguida bajo 
el número 119 de 1923, Charles Jean 
Drosner, se sacan por primera vez a 
la venta, en públioa subasta, que ten
drá lugar en la Sala audienoia ele este 
Juzgado, el dia 10 de Julio próximo, 
a las onoe de su mañana, diferentes 
efeotos referentes a la industria de al
pargatería, embargados a Pergerto 
Vázquez Rodríguez, fiador de dicho 
procesado y con domicilio en la calle 
de la Virgen de Nieva, número 1, y 
en ouyo poder obran depositados y 
que se tasaron en la oantidad de 451 
pesetas, bajo las siguientes oondi 
oiones. 

1. ° Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un teroero. 

2. ° Que para tomar parte en la su 
basta, deberán los lioitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento destina 
do al efeoto, una oantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va 
lor de lo«¿bi«n*s embargados, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

3.° Que se devolverán dichas oon-
signaoiones a sus respectivos dueños 
aoto continuo al remate excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
oual se reservará en depósito oomo 
garant ía del cumplimiento de suobl i 
gaoión y, en su oaso, como parte del 
precio de la venta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a 11 de Junio 
de 1930.—El Seoretario, Rioardo Gar 
cía.—Mariano Rodrigo. 

(C—197) 
B Ü E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

oon esta feoha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, en ejeouoión de 
sentenoia de los autos declarativos de 
mayor cuantía seguidos por la exce
lentísima señora doña Meroedes Eoha-
güe y Méndez Vigo, Marquesa Viuda 
de Somosancho, hoy sus herederos, 
oontra D . Lorenzo Manzanares y Ro
mán, se sacan a la venta, en pública 
y primera subasta, los bienes inmue
bles embargados en dioho procedi
miento, y que son: 
Una participación de la finca número 

dieciocho de la oalle de San 
Roque, de esta Capital, tasada 
en la oantidad de veintiouatro 
mi l setecientas setenta y tres 
pesetas noventa y cuatro cén
timos; y 

Onoe fincas rústicas, algunas oon edi-
- fioaoiones, sitas en término 

municipal de Ara vaca, próxi
mas a la carretera de Madrid a 
la Corufia, que han sido tasa
das en las cantidades que a 
oontinuaoión se detallan: 

Finoa número uno, treinta y tres 
m i l tresoientas cuarenta y seis pese
tas, treinta y un céntimos. 

Finca número dos, ciento noventa 
y ooho mil ciento cincuenta y siete 
pesetas cincuenta y dos céntimos. 

Finoa número tres, oiento quinoe 
mi l quinientas veinte pesetas treinta 
céntimos. 

Finoa número cuatro, ouatrooientas 
sesenta y oinco mil oiento oohenta pe
setas. 

Finoa número cinoo, diez mi l oien
to once pesetas oinouenta oéntimos. 

Finca número siete cuarenta y ooho 
mil oohocientas ochenta y tres pese
tas ouatro céntimos. 

Finoa número ooho, mitad proindi-
viso, doscientas sesenta y ooho mi l 
doscientas pesetas sesenta oéntimos. 

Finca número nueve, mitad proin 
diviso, cuarenta y un mil doscientas 
oohenta y una pesetas diez oéntimos. 

Finoa número diez, quinoe m i l cua
trocientas oinouenta y seis pesetas. 

Finca número once, veintisiete mi l 
doscientas noventa y nueve pesetas 
sesenta y cuatro céntimos. 

Finca número doce, cuarenta mi l 
treinta y dos pesetas seis cént imos. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintidós de Julio próximo, a las onoe 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por oiento de las respectivas can
tidades, precio de las diversas finoas, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda 
Asimismo no se admit i rán postu

ras que no onbran las dos terceras 
partes de las expresadas tasaoiones, y 
que el remate podrá hacerse a oalidad 
de oeder a uu teroero. 

Teroera 
Que los tí tulos de la propiedad, su

plidos por certificación de los respec
tivos Registros, se hal larán de mani 
fiesto oon los autos en la Secretaria 
del actuario donde podrán examinar 
los los lioitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y en 
tendiéndose que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al orédito que en estos 
autos se reclama, oontinuarán subáis 
tentes, y que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de Junio 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A —1.076) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

con esta feoha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pi tal de esta Corte, en autos de juicio 
ejecutivo instados por el Proonrador 
D . Fél ix Alonso Serna, en nombre y 
representación de D . Luis Ar imany 
Marqués, como apoderado y represen
tante legal de su esposa doña Angela 
Navarro Tomás , oontra D . Jaime Ca-
sabó Cruañes, sobre procedimiento su
mario para la efectividad de un prés
tamo de sesenta mi l pesetas, intereses, 
gastos y oostas, se saca a la venta, en 
públioa subasta y por segunda vez, la 
finca especialmente hipoteoada y que 
se desoribe en la siguiente forma: 
U n trozo de tierra en término de Ja-

vea, partida «Cabo Martín», 
plantada de algarrobas, de diez 
y ooho heotáreas, veintiocho 
áreas, cincuenta y una oenti
áreas; lindante: Norte, oon tie
rras de la viuda de Franoisoo 
Torres; Sur, oon las de Pascual 
Codina; Este, de Gaspar Bolu ! 
fer, senda en medio, y Oeste, 
de Juan Bautista Ros Sagarra. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en l a calle del General Cas
taños , número uno, se ha señalado el 
día veintinueve de Jul io próximo, a 
las enes ds su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por oiente 
del que sirvió para la primera, o sea 
la oantidad de cincuenta y seis mi l 
dosoientas oinouenta pesetas, y no se 
admit i rá postura alguna que sea infe 
rior al indicado tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán oonsignar los lioitadores el diez 
por oiento de dioha oantidad y exhibir 
su oédnla personal, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Loa autos y la certificación del Re 
gistro a qne se refiere la regla cuarta 
del artíoulo cíente treinta y nno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del aotuario y se en
tenderá que todo lioitador aoepta oomo 
bastante la ti tulación, y qne las oar
gas o gravámenes anteriores y los pre 
ferentes, si los hubieie, al orédito del 

actor, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aoep 
ta y queda subrogado en la resppnsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate, 
que podrá verifioarse a oalidad de ce
der. 

Dado en Madrid, a diecisiete de J u 
nio de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté-Léeoste 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Alvarez 
(A.—1.078) 

C E N T R O 
E n virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez de instruooión del 
distrito del Centro de esta Corte, en 
el ramo separado de prisión provisio 
nal del prooesado Clemente Galán 
González, en causa número 612 de 
1922, por el delito de alzamiento de 
bienes, y habiéndose adjndioado al 
Estado la fianza personal prestada a 
favor de aquel individuo por D . R a 
món Moreno Melguizu, se ha manda
do saoar a la venta, en pública su
basta, por segunda vez y por término 
de ooho días, en la cantidad de pese
tas 96,75, que es el 25 por 100 de re
baja de la tasación de 129 pesetas en 
que fueron tasados, los siguientes 
e feotes: 

Una mesa de madera de pino; seis 
sillas de igual madera; un aparador 
de madera de pino oon un cristal roto. 

Para ouyo remate, que t endrá lugar 
el día 30 del aotual, a las once horas, 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
deberán oonsignar los lioitadores, pre. 
viamente, el 10 por 100 efeotivo de 
dioho tipo, y que no se admit i rán pos
turas que no oubran las dos leroeras 
partes de la tasaoión, sin ouyo requi 
sito no serán admitidos. 

Madrid, 12 de Junio de 1 9 3 0 . - E 1 

Secretario, Rafael L . de Pando.—El 
Juez, Rodrigo. 

(C.—196) 

M U R C I A 
Giralt Canalies (Modesto), de estado 

soltero, profesión viajante, de ouaren
ta años de edad, domioiliado última
mente en Madrid, calle de Alcalá, nú 
mero 71, donde está instalada la Com 
pañia de Seguros «La Equi ta t iva» , 
Fundación Rosillo, de la que era via
jante y agente productor, prooesado 
en oausa número 91 de 1930, por el 
delito de estafa, seguida en el Juzga 
do de instrucoión del distrito de San 
Juan de Muroia, como comprendido 
en el número 1.° del artíoulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
eompareoerá, en término de diez días, 
ante e! expresado Juzgado para cons 
tituirse en prisión en la Cárcel del 
partido. 

Muroia, 31 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Adolfo Casco.—El Juez de 
instruooión (Firmado). 

(B.—990) 

U B E D A 
U n tal Franoisoo «el Gordo», vecino 

de Alcázar de San Juan, y un tal 
Pombo, dueño de una oasa de huéspe
des llamada «La Esperanza», sita en 
la calle de Concepción Jerónima, de 
Madrid, ignorándose las demás cir 
onnstanoias y actual paradero de di 
chos dos individuos, comparecerán, 
en el término del quinto día, ante el 
Juzgado de instrucoión da Ubeda, a 
fin de prestar deolaraoión en sumario 
que se sigue en el mismo Juzgado con 
el número 74 de 1930, sobre robo, 
oontra Eriverto Fronohais; apercibi
dos que, de no oompareoer, les parará 

el perjuioio a que hubiere lugar en 
dereoho. 

Ubeda, 27 de Mayo de 1930 .—El 
Seoretario, Juan Blanoo. 

(Núm. 1.168) (B.—974) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Pros-

per, Juez de instruooión de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente se oita y llama a un 

sujeto llamado Cándido, . que es tra 
tante en ganados, de oinouenta a oin
ouenta y oinoo afios, el onal frecuenta 
el cafó de Correos, de Madrid, en el 
turno de la dereoha, entrando por la 
Puerta del Sol, y también freonenta 
la tienda de vinos de la oalle de Tole
do, número 90, de dioha Corte, a fin 
de que, en término de ooho días, que 
empezarán a contarse desde la inser
oión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia y Gaceta de Ma 
drid, oompareza ante este Juzgado a 
prestar deolaraoión en sumario núme
ro 288 de 1929, por robo de tres bue
yes, oontra Bernardo Parra Sánchez 
y otro. 

Dado en Alcalá de Henares, a 30 de 
A b r i l de 1930.— E l Secretario, Hi lar io 
Dago.—Manuel María Cavanillas. 

(Núm. 1.187) (B.—979) 

Don Manuel María Cavanillas y Prós -
per, Juez de instrucoión de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por virtud del presente se cita y 

llama a Román San Segundo J iménez, 
de ouarenta y siete afios, viudo, jor
nalero, vecino de Madrid, sin domi 
cilio, a í n deque, dentro del término 
de ocho días, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia, oomparezoa en este Juzgado 
para ampliarle su deolaraoión en el 
sumario que se sigue oon el número 
26 del oorriente año, por las lesiones 
que sufrió, y que se produjo trabajan 
do en la carretera de Valencia, en 
oasa de Eusebia Calavia, y que sea 
reconocido por los Medióos forenses, a 
fin de darle la sanidad en forma legal; 
apercibiéndole que, de no oompareoer, 
le parará el perjuioio que haya lugar 
en dereoho. 

Dado en Aloalá de Henares, a 1.° 
de Junio de 1930.—El Seoretario judi
oial, Hi lar io Dago.— Manuel María 
Cavanillas. * 

(Núm. 1.188) (B.—981) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

EDICTO 
E n los autos do juicio verbal c iv i l 

seguidos ante este Juzgado oon el nú 
mero oiento treinta y dos de orden del 
año aotual, a instanoia de D . Tomás 
Denia Bueno, con D . José María Fer 
nández, sobre pago de pesetas, se sa 
oan a pública y primera subasta los 
b ienes embargados al demandado 
D . José María Fernández, que se en
cuentran depositados en poder de don 
Miguel Franoo Cardón, oon domicilio 
en la calle de María de los Angeles, 
número veintiséis, Chamart ín de la 
Rosa, compuestos de diferentes bienes 
muebles, que han sido valorados en 
seiscientas treinta y ooho pesetas. 

Para que tenga lugar la referida su 
basta se ha señalado el dia dieoiooho 
de Jul io próximo, a las once de su 
mañana , en la Audienoia de este Juz
gado, sita en la oalle de los Estudios, 
número tres, y se advierte: 

Primero 
Para temar parte en la subasta ha 

brá de depositarse en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento dedioado 
al efeoto, el diez por oiento del valor 
de la tasación. 

Segundo 
No se admit i rán posturas que no 

oubran las dos terceras partes del va
lor efeotivo de la tasación. 

Teroero 
Podrán tomar parte en la subasta 

los lioitadores a oalidad de oeder a un 
teroero. 

Dado en Madrid, a oatoroe de Junio 
de mi l novecientos treinta.—Federico 
Enjuto.—Ante mí, Lioenoiado G u i 
llermo J . Moreno.—(Rubricado). 

Para que oonSte y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
expido la presente en Madrid, a oator
oe de Junio de mi l noveoientos treinta. 

Ledo. Guillermo J . Moreno 
V.° B . ' 

E l Juez municipal, 
Federioo Enjuto 

(A.—1.076) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B E LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

E l Procurador D . Mariano Garoía 
Bnstelo, en representación de D . V i c 
toriano Díaz Olías, ha acudido ante el 
Tribunal; de lo Contencioso adminis
trativo, en solicitud de que se revoque 
un aouerdo del Ayuntamiento de 
Par la , fechas 12 de Enero y 30 de 
A b r i l de 1930, relativos al requeri
miento praotioado al reourrente para 
el pago al Municipio de una suma su
perior a la debida. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t rac ión. 

Madrid, 13 de Junio de 1930.—Juan 
Mauuel Corujo. 

(Núm. 1.274) 

Antigua Sociedad de Seguros Mutuos 
de Incendios de Casas de Madrid 

Carrera de Saa Jerónimo, 15,2.° izquierda 
Los señores socios que aún nó ha

yan satisfecho sus ouotas por el d iv i 
dendo fecha 6 de Mayo úl t imo, pue
den verificarlo en los días 20, 21, 23, 
24, 26, 26, 27 y 28 del oorriente mes, 
y 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9 de Julio próximo. 

Durante esta prórroga de quinoe 
días, única que concede el Reglamen
to social, cont inuará abierta la co 
branza los días indioades, de diez a 
dos en el Banco Hispano Americano, 
plaza de Canalejas. 

Madrid, 18 de Junio de 1930— E l 
Presidente, Santiago Sainz de la Ca
lleja. 

(D.—132) 
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